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Cabezal de esmerilado.
El cabezal de esmerilado (1) comprende una banda de
esmerilado (3), y se caracteriza por el hecho de que com-
prende un primer y/o un segundo dispositivos de giro (20,
21) de dicha banda de esmerilado (3), de manera que
dicho cabezal de esmerilado (1), mediante dicho primer
dispositivo de giro (20), puede rotar alrededor de su eje
longitudinal y/o colocarse en cualquier posición entre una
posición substancialmente horizontal y una posición subs-
tancialmente vertical, mediante dicho segundo dispositivo
de giro (21).
Permite trabajar sobre la pieza a esmerilar de manera ho-
rizontal o vertical.

Aviso: Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.E
S
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ES 2 348 845 B1 2

DESCRIPCIÓN

Cabezal de esmerilado.
La presente invención se refiere a un cabezal de

esmerilado, que puede utilizarse en cualquier máqui-
na de esmerilado lineal, rotativa y/o de célula roboti-
zada.
Antecedentes de la invención

Las máquinas de esmerilado conocidas actual-
mente comprenden uno o varios cabezales de esme-
rilado. Por ejemplo, las máquinas de esmerilado pue-
den ser lineales, rotativa o de célula robotizada.

El inconveniente que presentan las máquinas co-
nocidas actualmente es que el cabezal se coloca úni-
camente en una posición, horizontal o vertical, para
realizar el esmerilado sobre la pieza a esmerilar.

Por lo tanto, en la actualidad, para esmerilar la pie-
za en horizontal y en vertical son necesarios dos ca-
bezales.
Descripción de la invención

Con el cabezal de esmerilado de la invención se
consiguen resolver los inconvenientes citados, pre-
sentando otras ventajas que se describirán.

El cabezal de esmerilado de la presente invención
comprende una banda de esmerilado, y se caracte-
riza por el hecho de que comprende un primer y/o
un segundo dispositivos de giro de dicha banda de
esmerilado, de manera que dicho cabezal de esme-
rilado puede rotar, mediante dicho primer dispositi-
vo de giro, alrededor de su eje longitudinal y/o colo-
carse en cualquier posición entre una posición subs-
tancialmente horizontal y una posición substancial-
mente vertical, mediante dicho segundo dispositivo de
giro.

Gracias a esta característica, con el cabezal de la
presente invención se puede trabajar sobre la pieza a
esmerilar de manera horizontal o vertical. Además,
permite colocar la banda del cabezal respecto a las
piezas a esmerilar con más opciones y mayor facili-
dad, lo que hace que el programa de esmerilado sea
más sencillo. En concreto, permite esmerilar caras
verticales, con forma cóncava, inclinadas, con forma
convexa o verticales.

Ventajosamente, dicha rotación del cabezal de es-
merilado abarca 90º aproximadamente, entre una po-
sición substancialmente horizontal y una posición
substancialmente vertical de la banda de esmerilado.

Según una realización preferida, dicho dispositivo
de giro de la banda de esmerilado comprende un disco
giratorio alrededor de un eje central, comprendiendo
dicho disco giratorio un saliente que define dos super-
ficies de tope, entrando dichas superficies de tope en
sus posiciones substancialmente horizontal y substan-
cialmente vertical en contacto con sendos elementos
de tope.

Para poder garantizar el perfecto posicionamiento
del cabezal, la posición de dichos elementos de tope
es regulable.

Además, dicho disco comprende preferentemente
una ranura en cuyo interior se aloja un pasador solida-
rio a un elemento de accionamiento del giro de dicho
disco.

Según una realización preferida, dicho elemento
de accionamiento del giro de dicho disco es un cilin-
dro fluidodinámico.

Ventajosamente, dicha ranura está colocada en
una posición diametralmente opuesta respecto a di-
chas superficies de tope.

Breve descripción de los dibujos
Para mejor comprensión de cuanto se ha expuesto

se acompañan unos dibujos en los que, esquemática-
mente y tan sólo a titulo de ejemplo no limitativo, se
representa un caso práctico de realización.

La figura 1 es una vista en perspectiva del cabezal
de esmerilado de la presente invención;

La figura 2 es una vista en sección del primer dis-
positivo de giro en su posición horizontal;

La figura 3 es una vista en sección del segundo
dispositivo de giro en su posición vertical;

Las figuras 4 a 8 son vistas de las posibles posi-
ciones del cabezal de la presente invención, para el
esmerilado de diferentes tipos de caras.
Descripción de una realización preferida

En la figura 1 se ha representado un cabezal de es-
merilado según la presente invención, identificado en
general mediante la referencia numérica 1.

Dicho cabezal de esmerilado 1 comprende un eje
longitudinal 2 y una banda de esmerilado 3. El ca-
bezal de esmerilado 1 también comprende otros ele-
mentos, como por ejemplo un motor de accionamien-
to de la banda de esmerilado 3, que se no describirán,
ya que son sobradamente conocidos por cualquier ex-
perto en la materia y no forman parte de la presente
invención.

Según la realización representada, esta banda de
esmerilado 3 comprende un primer dispositivo de gi-
ro 20 y un segundo elemento de giro 21.

El primer dispositivo de giro 20 hace girar el ca-
bezal de esmerilado 1 alrededor de su eje longitudi-
nal 2, mientras que el segundo dispositivo de giro 21
permite girar el cabezal de esmerilado entre una posi-
ción substancialmente horizontal y una posición subs-
tancialmente vertical. Estas posiciones se describirán
posteriormente en relación a las figuras 4 a 8.

En las figuras 2 y 3 se ha representado en primer
dispositivo de giro 20 en seccionado en sus dos posi-
ciones extremas.

En el caso del segundo dispositivo de giro 21, el
giro está accionado mediante un motorreductor, indi-
cado mediante la referencia numérica 22 en la figura
1, aunque debe indicarse que se podría accionar me-
diante cualesquiera medios adecuados.

El primer dispositivo de giro 20 comprende un
disco 4 giratorio alrededor de un eje central 8. Dicho
disco 4 es solidario con dicho elemento longitudinal
2, y en consecuencia a dicha banda de esmerilado 3,
y comprende un saliente 5 que define un par de su-
perficies de tope, que definen entre sí un ángulo recto,
y una ranura alargada 6 situada en una posición dia-
metralmente opuesta respecto a dichas superficies de
tope 5.

Dichas superficies de tope 5 entran en contacto
con sendos elementos de tope 7 cuando la banda de
esmerilado 3 está en su posición vertical o en su po-
sición horizontal. Para garantizar el perfecto posicio-
namiento de dicha banda de esmerilado 3, dichos ele-
mentos de tope 7 son regulables, de manera que se
puede ajustar su posición.

El accionamiento del giro de dicho disco 4, y en
consecuencia de la banda de esmerilado 3, se reali-
za preferentemente mediante un cilindro neumático 9,
aunque se podría accionar mediante cualquier medio
adecuado.

Dicho cilindro 9 comprende en el extremo de su
vástago un pasador 10 que se aloja en el interior de
dicha ranura alargada 6. De esta manera, el pasador
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10 ejerce una presión sobre la ranura 6 que provoca
el giro del disco 4, y en consecuencia de la banda de
esmerilado 3, en un sentido o en otro, dependiendo si
el vástago del cilindro 9 se extiende o se contrae.

En las figuras 4 a 8 se ha representado en cabe-
zal de esmerilado en diferentes posiciones que puede
adoptar gracias a la presencia de dichos dispositivos
de giro.

En la figura 4 se ha representado el cabezal de es-
merilado 1 en la misma posición que la representada
en la figura 1. Esta posición es adecuada para el es-
merilado de caras verticales.

En la figura 5, el primer dispositivo de giro 20 pro-
voca la rotación del cabezal 1 alrededor de su eje lon-
gitudinal 90º. Esta posición se utiliza para el esmeri-
lado de caras con forma cóncava y convexa.

En la figura 6 se ha representado el cabezal 1 gi-
rado unos 45º respecto a la horizontal. Este giro se
realiza mediante el segundo dispositivo de giro 21.
Debe indicarse que el cabezal 1 puede colocarse en
cualquier posición entre su posición horizontal y su
posición vertical. Esta posición se utiliza para el es-
merilado de caras inclinados de 0º a 90º.

En la figura 7, el cabezal 1 está en su posición

completamente vertical, es decir, girado 90º respecto
a la posición representada en la figura 4. Esta posición
es adecuada para el esmerilado de caras horizontales.

Finalmente, en la figura 8 se representa el cabezal
1 que ha rotado 90º alrededor de su eje longitudinal
respecto a la posición representada en la figura 7. Es-
ta posición se utiliza también para el esmerilado de
caras horizontales.

Debe indicarse que el cabezal de esmerilado de la
presente invención puede utilizarse en cualquier má-
quina de esmerilado lineal, rotativa y/o de célula ro-
botizada.

También debe indicarse que las rotaciones y giros
indicados en la presente descripción son simplemente
orientativos, ya que se podrían describir rotaciones y
giros con cualquier valor adecuado.

A pesar de que se ha hecho referencia a una rea-
lización concreta de la invención, es evidente para
un experto en la materia que el cabezal de esmerila-
do descrito es susceptible de numerosas variaciones y
modificaciones, y que todos los detalles mencionados
pueden ser substituidos por otros técnicamente equi-
valentes, sin apartarse del ámbito de protección defi-
nido por las reivindicaciones adjuntas.
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REIVINDICACIONES

1. Cabezal de esmerilado (1), que comprende una
banda de esmerilado (3), caracterizado por el hecho
de que comprende un primer y/o un segundo dispo-
sitivos de giro (20, 21) de dicha banda de esmerila-
do (3), de manera que dicho cabezal de esmerilado
(1), mediante dicho primer dispositivo de giro (20),
puede rotar alrededor de su eje longitudinal y/o colo-
carse en cualquier posición entre una posición subs-
tancialmente horizontal y una posición substancial-
mente vertical, mediante dicho segundo dispositivo de
giro (21).

2. Cabezal de esmerilado según la reivindicación
1, caracterizado por el hecho de que dicha rotación
del cabezal de esmerilado (1) abarca 90º aproximada-
mente, entre una posición substancialmente horizon-
tal y una posición substancialmente vertical de la ban-
da de esmerilado (3).

3. Cabezal de esmerilado según la reivindicación
1, caracterizado por el hecho de que cada disposi-
tivo de giro de la banda de esmerilado comprende
un disco giratorio (4) solidario con dicha banda de
esmerilado (3).

4. Cabezal de esmerilado según la reivindicación
3, caracterizado por el hecho de que dicho disco gi-
ratorio (4) comprende un saliente (5) que define dos
superficies de tope, entrando en contacto dichas su-
perficies de tope, en sus posiciones substancialmen-
te horizontal y substancialmente vertical, con sendos
elementos de tope (7).

5. Cabezal de esmerilado según la reivindicación
3, caracterizado por el hecho de que la posición de
dichos elementos de tope (7) es regulable.

6. Cabezal de esmerilado según la reivindicación
2, caracterizado por el hecho de que dicho disco gi-
ratorio (4) comprende una ranura (6) en cuyo interior
se aloja un pasador (10) solidario a un elemento de
accionamiento (9) del giro de dicho disco (4).

7. Cabezal de esmerilado según la reivindicación
6, caracterizado por el hecho de que dicho elemento
de accionamiento del giro de dicho disco es un cilin-
dro fluidodinámico (9).

8. Cabezal de esmerilado según las reivindicacio-
nes 4 y 6, caracterizado por el hecho de que dicha
ranura (6) está colocada en una posición diametral-
mente opuesta respecto a dicho saliente (5) que define
las superficies de tope.
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